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1108.23 Puntos de entrega y acometidas

1108.24 Instalaciones receptoras

1108.25 Otras

1108.3 Instalaciones de gas en vivienda 11,00 •

1108.4             Concesiones administrativas del servicio de suministro de gas 216,00 •

Tarifas 1109 Calefacción, climatización y Agua caliente sanitaria

1109.1 Con memoria técnica para viviendas, por unidad 11,00 •

1109.2              Con memoria técnica para instalaciones no destinadas a viviendas 50,00 •

1109.3              Restos de instalaciones con proyecto. Igual que lo reflejado en la tarifa 1101 que corresponda,
según el valor de la inversión especificada

Tarifas 1111 Verificación de aparatos surtidores

1111 Por cada manguera 10,00 •

Tarifas 1112 Registro de aparatos de presión

1112.1   Generadores, depósitos y recipientes en general, por cada certificado que incluya hasta 5 unidades
29,00 •

1112.2    Extintores. Por cada certificado que incluya hasta 100 unidades 29,00 •

1112.3     Depósitos de aire y otros fluidos hasta 50 litros de capacidad. Por cada certificado que incluya hasta
25 unidades 29,00 •

1112.4    Botellas de butano. Por cada certificado que incluya hasta 2.000 unidades 29,00 •

1112.5    Cartuchos de G.L.P.. Por cada certificado que incluya hasta 5.000 unidades 29,00 •

1112.6    Reductores y vaporizadores. Por cada certificado que incluya hasta 50 unidades. 29,00 •

1112.7    Cafeteras. Por cada certificado que incluya hasta 10 unidades 29,00 •

1112.8    Botellas de propano y gases diversos. Por cada certificado que incluya hasta 250 unidades.
29,00 •

Tarifas 1113     Registro de control metrológico. Para fabricantes, reparadores e importadores. Por cada
inscripción. 72,00 •

Tarifas 1114     Intervención y control de laboratorios autorizados. Por cada unidad. 108,00 •

Tarifas 1115     Tasa de tramitación y resolución administrativa, de aprobación y modificación de modelo. Por
cada unidad. 72,00 •

Tarifas 1117      Aparatos elevadores, grúas, instalaciones frigoríficas y almacenamiento de productos químicos.
Tasa por tramitación administrativa por unidad. 29,00 •

Tarifas 1118    Instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico e instalaciones radiactivas.

1118.1   Inscripción en el registro de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico 72,00 •

1118.2   Autorización y registro de empresas de venta y asistencia técnica de rayos X con fines de diagnóstico
médico 72,00 •


